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Número 4433

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegación Provincial de Murcia

Resolución sobre autorización de
instalación eléctrica de alt a

tensión

Visto el expediente incoado en
esta Delegación Provincial a ins-
tancias del peticionario, solicitan-
do aútorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica
de alta tensión ; cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados
en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo
41 del Decreto 1713/72, de 30 de
junio y Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa
de la industria .

Esta Delegación Provincial ha
resuelto autorizaradministrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, A li-

cante .

c) Lugar de establecimiento :
Rincón de Seca (Murcia) .
d) Término municipal afecta-

do : Murcia .
e) Finalidad de la instalación :
Reest. y Desv. línea

. f) Presupuesto:
1 .161 .729 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen: En la línea a C.T.I .

«La Barca» .
Final : En el C .T.A . aMontesi-

noe.r> y C T.I . aEscuelas» .
Longitud : 529 metros .
Tensión de suministro: 11/20

KV .
Conductores : LAC-28/2 de 32,9

rn.l z

Aislaciores : Arvi-32 (rígidos) .
Apjyos: Metálicos .
i) Expediente número :
A.T 11 .505 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en esta
Resolución e pequeñas variacio-
nes que puedan ser expresamen-
te autorizadas, quedando someti-
das a la inspección y vigilancia de
esta Delegación Provincial .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia . 21 de junio de, 1982 .
El delegado provincial .

* Número 2050

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGiA

Delegación Provincial de Murci a

Autorización administrativa
de instalación eléctric a

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación eiéc-
trica siguiente ,

a) Peticionario :
ORL'YTUR, S . A .
b) Domicilio:
Playasol II, Puerb3 de Maza-

. . . (Murcia) .
c) Lugar de la instalación :
Playasol II, sectores II y III .
d) Término municipal afecta-

do: Mazarrón .
e) Finalidad :
Electrificación sectores II y

III, Urbanización Playasol II .
f) Características principales :
Línea eléctrica subterránea ,

con origen en C .T . número 1 y
firzi en C .T. nlírnero 3, tendrá
una longitud de 1 .169 metros,
tensión de suministro 20 KV.,
conductores RRF-3P 12,120 KV .
~1 x 95) man? Centro de trans-
formación tipo Jardín, relación
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de transformación 20 .000/398- Número 4434
230 V., con una potencia de 65 0
KVA. MINISTERIO

g) Procedencia materiales :
Nacional .
h) Presupuesto :
18.386 .205 pesetas .
i) Expediente número :
A.T. 11 .527 .
j) Técnico autor del proyecto :
Ing: It1d .:, Rafael Sánchez Ló-

pez
- Lo que se hace público para que

pueda ser .examinado el proyecto
de la instalación en esta Delega-
ción Provincial del Ministerio de
Industria y Energía, sita en calle
Caballero, 26, y formularse al mis-
mo las reclamaciones, por dupli-
cado, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 18 de marzo dé 1982 .
El delegado psovinciaÍ .

Número 4737

TABACALERA, S. A .

CENTRAL: MADRID

Acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de «Tabacalera, S .A.»,
de fecha 30 de junio pasado, re-
solviendó'' la convocatoria para
la provisión de expendedurías
especiales en locales de carácter
oficial publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 293

de 8-12-81 .

El Consejo de Administración
de Tabacalera, S . A., en su se-
sión de 30 de junio pasado, re-
solviendo la convocatoria para
la provisión de expendedurías
especiales publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número
293 de 8-12-81, ha adoptado el
siguiente acuerdo :

Declarar desierta la expende-
duría de carácter oficial que a
continuación se indica .

DE INDUSTRIA Y ENERGIA.

Delegación Provincial de Murcia

Resolución sobre autorización de
instalación eléctrica de alta _

tensión

Visto el expediente incoado en
esta Delegación Provincial a ins-
tancias del peticionario, solicitan-
do autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica
de alta tensión; cumplidos los trá-
mites reglamentai•ios ordenados
en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de
instalaciónes eléctricas y de acuer-
do con lo'dispuesto en el artículo
41 del Decreto 1713/72, de 30 de
júiiio y Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa
de la industria .

Esta Delegación Provincial ha
resuelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción el¢ctrica . ,

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Murcia .
d) Término municipal afecta-

dos : Murcia .
e) Finalidad de la instalación :
LSMT a. C .T . «Albamar» .
f) Presupuesto :
1 .730 .743 pesetas.
g) Línea eléctrica :
Origen: L .M.T. Infante VII-5

Estrellas .
Final: C .T. «Albamar», hacien-

do entrada y salida .
Longitud: (2 x 128) 123 me-

tros .
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores : RRF 3p Al. 150

mm?
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en esta
Resolución o pequeñas variacio-
nes que puedan seii expresamen-

PROVINCIA DE MURCIA

Expendeduría; titular .

Jefátura Provincial de 1'ráfioo
de Murcia; desierta .

El BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Murcia se publica
diariamente, excepto los domin-

gos y dias festivos

te autorizadas, quedando someti-
das a la inspección y vigilancia de
esta Delegación Provincial .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 21 de junio de 1982 .
El delegado provincial .

AYUNTAMIENTO S

* Número 4578

MURCIA

ÉDICTO .

El alcalde ppresidente-del Exce-
lentísimo Ayuntam i e n t o- de
Murcia .
Hace saber: Que don José Pé-

rez Caravaca, ha solicitado licen-
cia para la apertura de taller de
reparación automóviles, en Alto
Atalayas, Churra .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aquellas per-
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Murcia a 7 de julio de 1982 .-E1
aQcalde, P . D., el teniente de al-
calde d2 Sanidad y Medio Am-
biente .

Número 4577

MURCI A

EDICT O

El alcalde presidente del, Excmo .
Ayuntamiento de Murcja .

Hace saber: Que Astilleros Li-
berti, S. A., ha solicitado licen-
cia para la aperura de venta y
reuaración de embarcaciones de-
portivas, en calle Torre de Romo,
número 61, Murcia . . :
Lo que se hace público para

que en el plazo de diez días pue-
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dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Murcia a 7 de julio de 1982 .
El alcalde, P. D., el teniente de
alcalde de Sanidad y Medio Am-
biente

* Número 4457

MORATALL A

EDICTO

5 Ingresos patrimoniales :
999 .300 pesetas .

B) Operaciones de capital

6 Enajenaciones de inversio-
nes reales:

1 .000 pesetas .
7 Transferencias de capital :
110.224 .504 pesetas .
8 Variación de activos finan-

cieros :
750.000 pesetas .
9 Variación de pasivos finan-

cíeros :
120.000 pesetas .
Total del presupuesto preven-

tivo:
175 .404.690 pesetas .

C a p í t u 1 o, 6; consignación,
8.485 .563; altas, 8 .700 .000; sumas,
17 .185 .563 .

Caso de no producirse recla-
mación algllna de las que prevé
el artículo catorce-uno de la Ley
40,/1981, de 28 de octubre, y
conforme a lo acordado, se en-
tenderá definitivamente aproba-
do el expediente de que se trata
y hecha la publicación de esta
aprobación definitiva una vez
terminado el plazo de exposición
que se anuncia .

Puerto Lumbreras, 17 de ju-
lio de 1982.-El alcalde .

* Número 4739

El Pleno del Ayuntamiento de
Moratalla, en su sesión extraor-
dinaria correspondiente a1 día 2
de julio de 1982, ha aprobado
definitivamente el presupuesto
ordinario para el ejercicio de
1982, en el que va refundido el
presupuesto de inversiones con
el siguiente resumen por capítu-
los .

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes

1 Remuneraciones del perso-
nal :

31 .914 .015 pesetas .
2 Compra de bienes corrien-

tés y de servicios:
23 .090 .000 pesetas .
3 Intereses :
2 .701.725 pesetas .
4 Transferencias corrientes :
4 .964.046 pesetas-

B) Operaciones de capital

6Inversiones reales :
110 .224 .504 pesetas .
8 Variación de activos finan-

cieros :
750 .000 pesetas .
9 Variación de pasivos finan-

cieros:
1.354 .865 pesetas

. Total del presupuesto preven-
tivo :

175.404.690 pesetas .

ESTADO DEINGRESOS

A)-Operaciones corrientes

1 Impuest'os directos :
5 .900.400 pesetas .

2 Impuestos indirectos :
4 .445 .000` pésetas .
3 Tasas y otros ingresos :
19 .461 .000 pesetas .
4 Trarisferencias corrientes :
33.509.486 pesetas .

RESUME N

Importan los gastos por todos
los conceptos : 175.404 .690 pese-
tas ,

Importan los ingresos por to-
dos los conceptos: 175 .404.690 pe-
setas .

Lo que se pone en conoci-
miento del público, a los efectos
de que los interesados legítimos
puedan interponer recurso ante
el Tribunal Económico Provin-
cial en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación del
presente edicto en el uBoletfn
Oficia5 de la provincia.

En Moratalla a 6 de julio de
1982.-E1 alcalde, Antonio Gar-
cía Arias.

* Número 4738

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

Aprobado el expediente núme-
ro uno de modificación de cré-
ditos en el presupuesto ordina-
rio vigente, mediante suplemen-
t-~, con cargo a la operación de
crédito y préstamo de la Caja
de Ahorros Provincial de Mur-
cia, por importe de ocho millo-
nes setecientas mil pesetas, acor-
dada por el Ayuntamiento en
sesión de 7 de mayo de 1982,
queda expuesto al público en
estas oficinas municipales por
plazo de quince días, al objeto
de su examen y presentación de
reclamaciones y en cumplimien-
to de las disposiciones legales
vigentes en la materia, siendo el
siguiente el resumen de la modi-
ficación por capítulos .

PUERTO

ANUNCI O

Aprobado el expediente núme-
ro dos de modificación de crédi-
tos en el presupuesto ordinario
vigente, mediante suplementos
con cargo a4 superávit proce-
dente de la liquidación del ejer-
cicio anterior, por importe de
4.075 .000 pesetas, queda expues-
to al público en estas oficinas
municipales por plazo de quince
días, al objeto de su examen y
presentación de reclamaciones y
en cumplimiento de las disposi-
ciones legales vigentes en la ma-
tenia, siendo lós siguiente los
capítulos de gastos que experi-
mentan modificación .

C a p í t u 1 o, 1 ; consignación,
38.545 .570; altas, 85 .000; sumas,
38 .630 .570 .

Capítulo, 2 ; consignación,
23.913 .000; altas, 1 .990 .000; su-
mas, 25 .903 .000 .

C a p í t u 1 o, 6 ; consignación,
17 .185.563 ; altas, 2 .000.000; su-
mas, 19.185 .563 .

Sumas :
Consignación, 76.644 .133 ; al-

tas, 4 .075.000; sumas, 83 .719 .133 .

Caso de no producirse recla-
mación alguna de las que prevé
el artículo catorce-uno de la Ley
40/1981, de 28 de octubre, y con-
forme a lo acordado, se enten-
derá definitivamente aprobado
el expediente de que se trata y
hecha la publicación de esta
aurobación definitiva una vez
terminado el plazo de exposición
que se anuncia .

Puerto Lumbreras, 17 de ju-
lio de 1982 .-El alcalde .
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* Número 4690

MURCI A

ANUNCI O

Sustitución del Sistema de ac-
tuacién en la unidad 2° del Es-
tudio de Detalle de San Gir.és .

Aprobada inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada el día 30 de junio
último, la sustitución del siste-
ma de cooperación por el de
compensación en la unidad 2 .a del
Estudio de Detalle de San Ginés,
limitada al Norte y Este, por la
unidad 1 a del misano E ➢.sd;udio
de Detalle; Sur, carretera de
Nonduermas a la ?a7oma y Oes-
te, casco urbano y, en parte, la
citada unidad 1a, se somete a
información pública dicha susti-
tución por plazo de 15 días, en la
Oficina de Gestión Urbanística
Mú,nicipal, sita en el Edificio del
Mercado de Abastos del Carmen,
durante cuyo plazo cualquier
persona interesada podrá exami-
nar el expediente y formular las
alegaciones que estime conve-
niente a su derecho .

Murcia a 12 de julio de 1982 .
El alcalde, P .D., José Peñalver
Peñalver .

° Número 468 4

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación inicial del proyecto
de reparcelación de la unidad de
actuación 2 ., del Estudio de De-

talle Aljucer A.

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 30 de ju-
nio de 1982, adoptó entre otros
el siguiente acuerdo que requie-
re publicación :

Proyecto de reparcelación de
la unidad de actuación 2 del
Estudio de Detalle de Aljucer A.,
cuyos límites son los siguien-
tes : Al Norte, unidad de aotua-
ción 1 .a del mismo Estudio de
Detalle y zona 2c, del Plan Gene-
ral; al Este y SE . con zona 2c,
del Plan General; al S.O . con ca-

lle en proyecto cólidante con la
acequia Alquivia Norte de Be-
niaján; y al Oeste con zonas Be
y 2c, del Plan General .

El Pleno acordó aprobar ini-
cialmente dicho proyecto .

El proyecto de referencia que-
da sometido a información pú-
blica por plazo de un mes, en la
Oficina de Gestión Urbanística
Municipal, sita en el edificio del
Mercado de Abastos del Carmen,
durante cuyo plazo cualquier
persona interesada podrá exa-
minarlo y formular las alegacio-
nes que estime convenientes a
su derecho.

Según el artículo 80-3 de la
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo y 314 del Reglamento de
Orgánización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corpo-
raciones Locales, la publicación
del presente anuncio en, el «Bo-
letín Oficial» de la provincia. ser-
virá de notificación a los pro-
pietarios de parcelas cuyo nom-
bre, domicilio o configuración
parcelaria se ignore o sea desco-
nocido .

Murcia a 12 de julio de 1982 .
El alcalde, P .D., José Peñalver
Peñalver .

* Número 4688

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación definitiva del Estu-
dio de Detalle de El Esparragal .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 30 de ju-
nio último, ha aprobado defini-
tivamente el proyecto de Estu-
dio de Detalle de El Esparragal,
de ordenación de un sector limi-
tado al Norte y Este con terre-
nos no urbanizables, agrícolas ;
Sur, más zona no urbanizable y
en parte camino de huerta edifi-
cable y Oeste, con zona no urba-
nizable y núcleo urbano de El
Esparragal, aprobándose defini-
tivamente al mismo tiemno la
delimitación de unidades de ac-
tuación contenida en la docu-
mentación elaborada y el siste-
ma de actuación de cooperación
para su ejecución .

Contra el acuerdo de aproba,
ción definitiva podrá interponer-

se recurso contencioso-adminis
trativo, conforme al artículo
237 .1 de la Ley del Suelo, en re-
lación con la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,
previo el de repo5ición del ar-
ticulo 52 de esta última Ley, an-
te el Ayuntamiento, en el plazo
de un mes a contar desde la pu-
blicación del presente anuncio
en el «Bcletín Oficial» de la pro-
vincia, así como cualquier otro
recurso que estime conveniente .

Murcia a 9 de julio de 1982 .
El alcalde, P .D ., José Peñalver
Peñalver .

* Número 4689

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación definitiva del Estu-
dio de Detalle de Sangonera la

Seca .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 30 de ju-
nio último, ha aprobado defini-
tivamente el proyccto de Estudio
de Detalle de Sangonera La Se-
ca, de ordenación de terrenos li-
mitadoU al Norte por zona 2c,
transición de ensanche en col-
matación, 8b, espacios foresta-
les privados y 7a, parques y jar-
dines pá'blicos ; Sur, carretera
Nacional Murcia-Granada ; Este,
zona 7a y medianeras posterio-
res de viviendas a calle Marque-
ses d° Villarverde y Hernández
Caballero y Oeste, calle San José
de la Montaña y medianeras pos-
teriores de viviendas a dicha ca-
lle, aprobándose definitivamente
al mismo tiempo la delimitación
de unidades de actuación conte-
nida en la documentación elabo-
rada y el sistema de actuación
de cooperación para la ejecu-
ción de dichas unidades .

Contra el acuerdo de aproba-
ción definitiva podrá interponer-
se recurso co,nter-cioso-adminis-
trativo, conforme al artículo
237 .1 de la Ley del Suelo, en re-
lación con la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

previo el de reposición del ar-
ticulo 52 de esta última Ley, an-
te el Ay-±:ntamiento, en el plazo
de un mes desde la aparición del



presente anuncio en el « Baletín
Oficial» de la provincia, así co-
mo cualquier otro recurso que

estime conveniente .

Murcia a 9 de julio de 1982 .
I;1 alcalde, P.D., José Peñalver
Pe "nalver .

* Número 4483

CARTAGEN A

Anuncio de subasta de bienes
muebles -

EDICT O

El recaudador del Excmo . Ayun-
tamiento de Cartagena ,
Hace saber: Que , en el expe-

diente ejecutivo de apiemio ad-
ministrativo que se sigue por es-
ta Recaudación cóntra don Igna-
cio Segado Uribe, por débitos
a la Hacienda Municipal, en con-
cepto de impuesto municipal so-
bre ciróúlación y otros, que irim-
portan 39.313 pesetas, por 'prin-
cipal, recargo y costas del 'pro-
cedi.-niento, se ha dictado con es-
ta fecha, la siguiente

«Providencia . - Autorizada por
el Ilmo . Sr . alcalde, la enajena-
ción en pública subasta de bie-
nes muebles embargados el día
7 de mayo de 1981, en este
procedimiento, contra Ilon Igna-
cio Segado Uribe, procédase a
su celebración, para cuyo acto se
señala el día 12 de agosto de
1982, a las 12 horas, en las Ofi-
cinas de esta Recaudación, sitas
en Cartagena, calle Cuatro San-
tos número 38, en cuyo trámite
y realización se observarán las
prescripciones de los artículos
136, 137 y 138, del Reglamento
General de Recaudación y reglas
80, 81 y 82, de su Instrucción .

Cítese al depositario don Lu-
cas N i e t o García, notifíquese
al deudor y a su esposa, y anún-
ciese por edicto, que se publicará
en esta Oficina Recaudatoria, en
la Casa Consistorial y en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia .

En cumplimiento de la transcri-
ta providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las
personas que.quieran tomar par-
te en la subasta, lo siguiente :
1° Que los bienes embarga-

dos, objeto de la enajenación, se
encuentran en poder del deposi-

t2rio don Lucas Nieto García,
expuestos al público en la Cerca
Municipal, y su clasificación y
valoración que servirá de tipo
para la subasta es como sigue :

Vehículo turismo, marca Peu-
geot-404, matrícula M-454 .471, ti-
po de subasta para la primera
licitación, 80 .000 pesetas ; el tipo
para la segunda licitación, en su
caso, será el 75 por 100 del va-
'or expresado .

2 ° Todo licitador depositará
previamente en metálico, en la
mesa de subasta, fianza del 20
por 100, como mínimo, del tipo
de enajenación de los bienes que
desee licitar, fianza que perderá,
si hecha la adjudicación, no com-
pletara el pago entreg ando la di-
ferencia entre su depósito y el
precio del remate, en el acto o
dentro de los cinco días siguien-
tes, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que incurrirán por
mayores perjuicios que sobre el
importe de la fianza origine la
i riefectividad de la adjudicación .

3° •Qtie la subasta se súspen-
derá e ri cualquier momento ante-
rior a la adjudicación, si se hicie-
ra efectivo el pago de los débitos .

4 .° Que en el caso de no ser
enajenados todos o parte de los
bienes en la primera o segunda
licitación, se celebrará almone-
da durante los tres días hábiles
siguientes al de la subasta.

Cartagena, 6 de julio de 1982 .
El recaudador .

* Número 4714

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

El Excmo. Ayuntamiento Ple-
no, en sesión de 25 de junio de
7982, acordó aprohar el pliego

de condiciones que regirá en el
concurso convocado para ad,ju-
dicar la explotación del servicio
de Restaurante y Cafetería en el
Parque de Torres de esta ciu-
dad.

Dicho pliego se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación y Patrimonio, du-
rante 30 días para. oir reclama-
ciones de quienes se consideren
afeótados.

Cartagena a 9 de julio de 1982 .
El alcalde, P .D ., Ascer.sio de Jó-
dar Aullón . ,

* Número 471 3

CARTAGEN A

Negociado de Contratación
y Patrimonio

Se convoca concurso para ad-
judicar la concesión del Servicio
de Cafetería en el Parque de To-
rres, a cuyo fin se destina el edi-
ficio construido por el Excmo .
Ayuntamiento, así como el apro-
vechamiento de terrenos anejos
para instalación de mesas .

La cafetería deberá cumplir
los requisitos que para las de
segunda categoría exige la Orden
de 18 de mayo de 1965 .
El plazo de concesión dél ser

vicio es de diez años, .pudiéndo
proponer plazos inferiores .

Se establece un canon al alza
de cincuenta mil pesetas anuales .
El pago de la cantidad asignada
a cada año de explotación debe-
rá abonarse por c ,,iartas partes
adelantadas, con vencimiento el
día primero de cada trimestre
natural, que comenzará a contar-
se desde 61 día-en que se abran
al público las inn4.alaciones, fe-
cha del primer vencimiento .
El concesionario deberá co-

menzar el servicio dentro de ios
tres meses siguientes a la fecha
de la adjudicación.

Fíúnza provisiona.l : Los licita-
dores deberán prestar una fian-
za provisional de diez mil pese-
tas (10.000) .

Fianza definitiva: El concesio-
nario deberá presta.r una fianza
definitiva de setenta y cinco mil
pesetas .

Presentación de ofertas : Hasta
las trece horas del día en que se
cumplan veinte días hábiles des-
la publicación de este anuncio
en el «B . O. del Estado» .

Apertura de plicas : A las tre-
ce horas del día s¡guiente hábil
al en que se hubiere quedado ce-
rrado el plazo de admisión.

Todos los documentos del ex-
pediente y especialmente el piie-
go de condiciones del concurso,
se encuentran de manifiesto en
el Negociado del margen, donde
podrán examinarse en días y ho-
ras hábiles .

MODELO DE PROPOSICION
D . . . ., vecino de . . ., con domi-

cilio en . . ., en nombre propio o
en representación de . ., cono-
ciendo y aceptando todas y cada
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una de las condiciones que rigen
el concurso para adjudicar la
concesión de ca.fetería en el Par-
que de Torres, se compromte a
asumir el servicio en las siguien-
tes precisiones y en las condi-
ciones que resultan de la memo-
ria:

Canon a abonar a la Adminis-
tración por todo el plazo de con-
ces?ón . . . pesetas (expresar for-
ma de pago) .

Plazo de terminación de la
concesión y de reversión .

Bonificación en las Servicios
que se presten al Ayuntamiento

nor ciento .
Plazo de entrada en servicio

. . . meses. Fecha y firma .
Cartagena a 9 de julio de 1982 .

El alca'lde, P.D., Ascensio de Jó-
dar Aullón .

* Número 4699

y queda expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento
durante quince días hábiles, pla-
zo durante el cual se admitirán
reclamaciones ante la Corpora-
ción, cuyo Pleno dispondrá de
un plazo de treinta días para re-
solverlas, en cumplimiento de los
artículos 14 y 16 de la Ley 40/81
de 28 de octubre .

Alhama de Murcia a 13 de ju-
lio de 1982 .-El alcalde .

Número 4742

JUZGAD O

DE PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hace saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 127/81, se
sigue juicio de ménor cuantía
promovido por el procurador
don Fraricisco Aledo Martínez,
en nombre y representación de
La Unión Territorial de Coopera-
tivas del Campo de Murcia, con-
tra otro y don Juan Pedro Guirao
Sánchez, vecino de Bullas, sobre
reclamación de - cantidad, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta por
primera vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habi.éndo-
se señalado para el remate el
día 9 de septiembre próximo, a
sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Paseo de Garay, Palacio de Jus-
ticia, planta seglanda, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones: -

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cúbran las dos terceras partes
riel mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la me8a
del Juzgado o en el rstablecimíen.
co destinado al efectu, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez

por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Una furgoneta marca aSava»
3-1 .100, m a t r í cula MU-6978-L,
que ha sido valorada para esta
subasta en la cantidad de 180 .000
pesetas .

Dado en Murcia a 15 de julio
de 1982.-El magistrado - juez,
Juan de la Cruz Belmonte Cer-
vantes.-E1 secretario, Dionisio
Bueno García .

Número 449 3

CIEZ A

EDICT O

Aprobaüa por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión extraordina-
ria celebrada el día 6 de julio de
1982, la propuesta de la Alcaldía
Presidencia para solicitar de la
Caja de Ahorros Provincial de
Murcia, un préstamo por impor-
te de 7 .346.953 pesetas, para fi -
nanciar el 50 por ciento de las
obras de encauzamiento de la
Rambla del Realejo, se expone
por medio del presente edicto al
público, a efectos de reclama-
ción, por espacio de quince días .

Cieza a 14 de julio de 1982 .-El
a.calde .

* Número 469 7

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El alcalde presidente del Ayun-
tamiento de Alhama de Mur-
cia ,
Hace saber : Que el Pleno del

Ayuntamiento ha aprobado el
Expediente de Modificación de
Créditos número 2 por el que se
habilitan y suplementan deter-
minadas partidas cyel Presupues-
to Municipal Ordinario de 1982,

CONSEJO REGIONAL DE

MURCIA

Consejería de Ordenación del
Territorio, Urbanismo, Obras

Públicas y Medio Ambient e

Resolución adoptada por esta
Consejeria de fecha 1 de julio

de 1982.

A la, vista de la documenta-
ción presentada y de los infor-
mes emitidos por los servicios
competentes, y

RESULTANDO: Que por los
peticionarios que se relacionan
han sido solicitadas autorizacio-
nes de esta Consejería según lo
dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con los artículos 85 y
86 de la Ley del Suelo, para lle-
var a efecto _obras o instalacio-
n.es sitas en suelo no urbaniza-
rle •o rústico .

RESULTANDO: Q u e dichos
proyectos han sido informados
por el Ayuntamiento correspon-
diente y se acompaña la docu-
mentación exigida por la legisla-
ción en vigor .

CONSIDERANDO : Que el ar-
tículo 44 del Reglamento de
Gestión Urbanística que desarro-
lla los artículos 43 .3, 85 y 86 de
la Ley del Suelo, determina , que
recibida la petición y aprobada
con-carácter previo, se sqmeterá
a información pública durante
15 días :



iVumero 16 t Koletln Vricíat ue la rrovmcla raglna 16 99

Tengo a bien resolver :
Aprobar inicialmente y some-

ter a información pública du-
rante 15 días las peticiones que
se indican :

Expt. 337 .-Proyecto básico, de
construcción de una vivienda
ur-ifamilar Los Migaznares . La
Palma. Promovido por d o ñ a
Francisca Gallego Sánchez . Car-
tagena .

Expt. 340 .-Proyecto de cons-
trucción de nave agrícola en
Camino Viejo de Monteagudo .
Zarandona. Promovido por don
José Carmona Imbernón . Mur-
cia .

Expt . 341 .-Proyecto de cons-
trueción- de vivienda de suelo
no urbanizable, sito en Ctra . La
Ñora, 220, Rincón de Beniscor-
nia . Promovido por don Manuel
Salcedo Riquelme . Murcia .

Expt. 342.- Construcción de
vivienda en bajo, sito -en Casni-
no de la- Esperanza, La Arbole-
ja.-Promovido por-don Mariano
Cerezo Fructuoso . Murcia .

Expt. - --.343 .-Construcción de
un almacén y una vivienda de
suelo no urbanizable . Promovi-
do por don Eus'ebio Morales Pa-
1larés.Murcia .

Expt. 344 :-C•onstrucción de
cuatro, viveridas, de P .O. y,apar-
camiento dé süelo no urbaniza-
ble, sitq en Camino de Enme-
dio. Promovido por Viviendas
del Malecón, S . A. Murcia .

Expt. 345 . - Construcción de
cuatro viviendas de P .O. y apar-
camiento, sito en Camino de En-
medio. Promovido por Vivien-
das del Malecón, S. A ., Murcia .

Expt. 356 . - Construcción de
dos naves dentro del recinto de
dicha industria en Cerámica Lo
Bosque, Km . 2,4, Ctra. de La
Palma. Promovido por don Ma-
nuel Martínez Martínez, en re-
presentación de Cerámica Lo
Bosque . Cartagena .

Expt. 346 .-Construcción de a4-
macén y vivienda, sito en Cami-
no de los Manías, de Aljucer .
Promovido por don José Serra-
no Sánchez . Murcia.

Expt. 347. - Construcción de
bajo y dos viviendas en Ctra . de
la Puebla, s/n ., La Raya. Promo-
vido por don Antonio Gil Ore-
nes y don Mariano Jiménez Ore-
nes. ll&ure.ia .

Expt. 348. - Construcción de
dos viviendas en dos plantas, si-
tas en barrio de la Esperanza,
Acequia de Alguazas. Promovido
por don Diego Belando Hernán-
dez . Murcia .

Expt . 349. - Construcción de

bajo, almacén y vivienda, sito en
Ctra. de La Ñora, La Arboleja .
Promovido por don Antonio Mo-
rales Fernández . Murcia.

Expt. 353 . - Construcción de
almacén y vivienda en dos plan-
tas en Carril de los Alejos, Cabe-
zo de Torres. Promovido por
don Francisco V i c e n t e Cava .
Murcia .

Expt. 354 . - Construcción de
nave industrial en Torreciega .
Promovido por don Ginés Roca
Ros. Cartagena. -

Los expedientes estarán ex-
puestos al público en la C'onse-
jería de Urbanismo, Territorio,
Medio Ambiente y Obras Públi-
cas, durante 15 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de
su publicación en el «Baletfn
Oficial» de la provinciá .
Murcia, 1 de julio de 1982 .

El consejero, Antonio García-
Pagán Zamora. -

, Número 4494

AUDIEIVCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derecho,seczetario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio qu e

se publicará en P1 «Boletín Ofi-
cialw de la provincia de Murcia,
hace saber : Que por el procura-
dor don Francisco Ponce Riaza,
en nombre y representación del
Excmo. Ayuntamiento de Mur-
cia, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra acuerdo del Tribunal Econó-
mico - Administrativo Provincial
de Murcia, de fecha 26 de marzo
de 1982, dictado en la reclama-
ción económico - administrativa
número 84 de 1981, interpuesta
por la representación de «Coope-
rativa Industrial Obrera Solado-
res de Murcia», sobre liquida-
ción por tasa municipal sobre li-
cencia de obras . -

Y en cumplimiento de lopreve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace púb lico para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la

resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento co-
mo parte coadyuvante de la Ad-
nainistración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 242 de 1982 .
Dado en Albacete a 3 de ju-

lio de 1982 .-Felipe Garrid•o Ro-
sales .

Número 4278

CONSEJO REGIONAL

DE MURCIA

Consejería de Orden~ del
Territorio; Urbanismo, Obras
Públicas y Medio Ambiente

Resolución adoptada por esta
Consejería de fecha 3 de junio

de 1982.

A la vista de la documentación
presentada y de ios informes
emitidos por los servicios com-
petentes, y

Resultando: Que por los peti-
cionarios que se relacionan han
sido solicitadas 2utorizaciones
de esta Consejería según lo dis-
puesto en el artículo 43 .3 en re-
lación con los artículos 85 y 86
de la. Ley del Sue1o, para llevar
a efecto obras o instalaciones
sitas en suelo no _ urbanizable o
rústico .

Resultando : Que dichos pro-
yectos han sido informados por
Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña , la documentación
exigida por la legislación en vi-
gor .

Considerando : Que el artículo
44 del Reglamento de Gestión
Urbanística que desarrolla los
artículos 43 .3, 85 y 86 de la Ley
del Suelo, determina que recibi-
da la petición y aprobada con
carácter previo, se someterá a
información pública durante 15
días,

Tengo a bien resolver :
Aprobar inicialmente y some-

ter a información pública duran-
te 15 días las peticiones que se
indican :

Expediente 325.-Construoción
de una vivienda en bajo y 1^
situada en carretera Beniel, Al-
querías, Murcia, promovido por
don Antcnio Espinosa Martínez .
OR . 1165/82.

Expediente 326.-Construcción
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de una vivienda en bajo no ur-
banizable situada en Camino de
Algezares, Murcia, promovido
por don José Manuel Espada
Hernández . OR. 1290/82 .

Expediente 332 .-Proyecto bá-
sico y de ejcución de porche y
vivienda sitos en Finca Pifanios
frente al grupo escolar en Llano
de Brujas, Murcia, promovido
por don Antonio Mora Carmona
OR . 1674/82 .

Expediente 333 .-Proyecto bá-
sico y de ejecución de cerca y
almacén para aperos de Labran-
za sitos en Carril del Manco, Los
Dolores, Murcia, OR . 1687/82 .

Los expedientes estarán ex-
puestos al público en la Conse-
jería de Urbanismo, Territorio,
Medio Ambiente y Obras Públi-
cas, durante 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente
al de su publicación en el «B .O .»
de la provincia .

Murcia a 3 de junio de 1982 .
El consejero, Antonio García-Pa-
gán Zamora .

Número 455 7

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE MULA

Anuncio de subastas de bienes
muebles e inmuebles

El recaudador de Hacienda de la
Zona de Mula,
Hace saber: Que en expedien-

te administrativo de apremio
que se instruye en esta Zona con-
tra dan Alfonso Beltrán Her-
nández, de Molina de Segura,
por débitos a la Hacienda, que
importan por principal 174 .625
pesetas, más recargos de apre-
mio y c o s t a s presupuestadas
219 .550 pesetas, se ha dictado
oon fecha 2 del corriente mes, la
siguiente

«Providencia .-Autorizada por
la Tesorería de Hacienda con fe-
cha 28 de junio de 1982 las su-
bastas de bienes muebles e in-
muebles propiedad de don Alfon-
so Beltrán Hernández, embarga-
dos en diligencias de 20 de mayo
de 1981 y 23 del mismo mes y
año, procédase a la celebración
de las citadas subastas :

El día 6 de septiembre próxi-
mo, a las diez horas, en el Ayun-
tamiento de Molina de Segura,
la de bienes muebles, y el día
10 inmediato siguiente, a la mis-

ma hora, en el Juzgado de Dis-
trito de la misma localidad .

Observándose en su trámite y
realización 1 a s prescripciones
de los artícúlos 136 a 138 y 144
del Reglamento General de Re-
caudacióñ y reglas 80 a 82, 87 y
88 de su Instrucción.

No~tifíquese esta providencia
al deudor y al depositario y en
su caso al cónyuge de aquél y
acreedores hipotecarios .

En Mula a 2 de julio de 1982» .
En cumplimiento de d i c h a

providencia se publica el presen-
te anuncio y se advierte a las
personas que deseen licitar lo
siguiente :

1° Que los bienes muebles a
enajenar el día 6 de septiembre
son los que a continuación se
detallan :
Lote; bienes; tasación; postura

admisible .
1°; una máquina limadora d e

metales; 50 .000; 33 .333 .
2°; una bomba centrífuga pa-

ra elevación de aguas; dos vál-
vulas de 225 mm., 600 metros
varilla roscada de 3/8 ; 13 .000 ;
8 .666 .

3°; 30 .000 tornillos varias me-
didas; 75.000; 50.000 .

2° Que el bien inmueble a
enajenar el día 10 de septiem-
bre responde al - siguiente deta-
lle :

Piso número dos del edificio
sito en Molina de Segura, carre-
tera de Cartagena a Madrid, hoy
avenida de Madrid número 100,
que es un local comercial con
superficie de 73 metros y 86 de-
cfinetros cuadrados, que linda
por la derecha entrando con ves-
tíbulo, arranque de escalera y pi-
so número uno; por izquierda
con edificio de don Antonio Her-
nández y don Joaquín Salazar
Cermeño ; por el fondo, con pa-
tios de viviendas del mismo edi-
ficio, y por frente, avenida de
situación, por donde tiene entra-
da .

Inscrit•o en el Registro de la
Propiedad de Mula al tomo 313,
folios 166 y 167 t~xelta, finca nú-
mero 10.098 .

En dicho Registro figuran an-
teriores al embargo de Hacien-
da, una, hipateca a favor del Ban-
co Hipotecario de España de
veinticinco mil peseta:s de capi-
tal y una anotación de embar-
go a favor del Banco Hispano
Americano, obtenido en juicio
ejecutivo, por reclamación de
dos millones cuatrocientas cin-
cuenta y ocho mil ochocientas
setenta y cinco pesetas .

Valor para subasta del refe-
rido piso, 213 .505 pesetas, que es
el importe de los débitos, pu-
diendo reducirse este valor en la
cuantía que se obtenga en la su-
basta de muebles anterior, que-
dando subsistentes las cargas ex-
presadas sobre el inmueble sin
aplicar a su extinción los rema-
tes que, se obtengan .

3° Que los bienes muebles se
encuentran depositados en po-
der de don Antonio Riquelme
Cantero, en calle de Manolete
número 20, donde pueden ser
examinados.

4: , Que todo licitador habrá
de constituir ante la mesa de su-
basta fianza al menos del 20 por
100 del tipo señalado, el cual se
ingresará en firme en el Tesoro
si los adjudicatarios no hacen
efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad
a contraer por mayores daños .
5° Que las subastas se ha-

rán por pujas a la llana y serán
suspendidas si antes de la adju-
dicación se hace el pago de los
descubiertos .

6° Que el rematante deberá
entregar en el acto de la adjudi-
cación, o dentro de los cinco
días siguientes, la diferencia en-
tre el depósito constituido y el
precio del remate .

7° Que respecto de los mue-
bles, de no enajenarse, se cele-
brará almoneda de ellos duran-
te los tres días hábiles siguien-
tes al de la subasta .

En Mula a 2 de julio de 1982 .
El recaudador. -

* Número 4364

AYUNTAMIENTO DE

CEIIECtI N

E D I C T O

El a ;t:aide de Cehegín ,
Hace saber : Que aprobada po :•

01 Ayuntamiento la Rectificación
anual del Padrón Municipal de
Habitantes , referida al 31 de
marzo de 1982, la misma queda
expuesta al pública en la Secre-
taría de la Corporación por pla-
co de o_uince días hábiles, e efe•.
tos de que pueda n presentarse
cuantas reclamaciones se esti-
men pertinentes .

Cehegín a 2 de jwio de 198 . .
El alcalde .

IMPRENTA PROVINCIAL


